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1. [bookmark: _gjdgxs][bookmark: _tyjcwt]OBJETO

Este Reglamento Técnico establece las definiciones de la leche y productos lácteos destinados al consumo humano o a la elaboración ulterior.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este Reglamento Técnico se aplica a la leche y los productos lácteos para consumo humano, nacionales e importados producidos o comercializados en la República de Panamá.

3. NORMAS PARA CONSULTAR

Las leyes, documentos normativos, resoluciones, y otros instrumentos técnicos – jurídicos se encontraban vigente al momento de la redacción del presente Reglamento Técnico. 
[bookmark: _GoBack]
· Ley No. 60 de 1977, que establece normas para la leche pasteurizada y otros productos lácteos
· Ley 430 de 25 de abril de 2024, que crea la Dirección Nacional de Control de Alimentos y Vigilancia Veterinaria. 
· Ley 206 de 30 de marzo de 2021, que crea la Agencia Panameña de Alimentos. 
· Decreto Ejecutivo No. 125 de 29 de septiembre de 2021, que reglamenta la Ley 206 de la Agencia Panameña de Alimentos. 
· Norma DGNTI – COPANIT 105-1975 sobre Definiciones Lácteas. 

4. DEFINICIONES

Para los fines del presente Reglamento Técnico DGNTI se aplican las siguientes definiciones:

4.1 Leche: secreción mamaria normal de animales lecheros obtenida mediante uno o más ordeños sin ningún tipo de adición o extracción, destinada al consumo en forma de leche líquida o elaboración ulterior.

4.2 Mezcla de producto lácteo con aceite o grasa vegetal comestible: producto obtenido por la sustitución total o parcial de la grasa láctea, recombinado con aceite o grasa vegetal comestible. 

4.3 Producto lácteo: producto obtenido mediante cualquier elaboración de la leche, que puede contener aditivos alimentarios y otros ingredientes funcionalmente necesarios para la elaboración.

4.4 Producto lácteo compuesto: producto en el cual la leche, productos lácteos o los constituyentes de la leche son una parte esencial en términos cuantitativos en el producto final tal como se consume, siempre y cuando los constituyentes no derivados de la leche no estén destinados a sustituir totalmente o en parte a cualquiera de los constituyentes de la leche.

4.5 Producto lácteo reconstituido: producto lácteo resultante de la adición de agua a la forma deshidratada o concentrada del producto en la cantidad necesaria para restablecer la proporción apropiada del agua respecto del extracto seco.

4.6 Producto lácteo recombinado: producto resultante de la combinación de materia grasa de la leche y del extracto seco magro de la leche en sus formas conservadas, con o sin la adición de agua para obtener la composición apropiada del producto lácteo.

4.7 Términos lecheros: Se entiende a los nombres, denominaciones, símbolos, representaciones gráficas u otras formas que sugieren o hacen referencia, directa o indirectamente, a la leche o los productos lácteos.

5. DISPOSICIONES GENERALES
  
5.1 Los términos “Leche” o “Leche cruda”, sin otra especificación se aplica únicamente a la leche de bovino. Para la leche de otros animales, debe especificarse el origen a continuación del nombre “Leche”. 

EJEMPLOS.

“Leche de cabra”
“Leche de oveja”, etc. 

5.2 La denominación “Leche” seguida de varias palabras permitidas (ver 4.1 a 4.7) puede usarse para designar el tipo, la clase, el origen o la utilización provista para la leche considerada o para determinar el tratamiento físico o las modificaciones a que haya sido sometida.

5.3 Las denominaciones utilizadas para cada producto lácteo pueden emplearse cuando se añadan o sustraigan sustancias para obtener un producto que llene determinados requisitos alimenticios, siempre que esas sustancias no sean utilizadas para sustituir, parcial o totalmente, uno o varios componentes naturales de la leche con miras a adulterar el producto. 

6. PRINCIPIOS GENERALES

Los alimentos se deben describir o presentar de forma que aseguren un correcto uso de los términos lecheros aplicables a la leche y los productos lácteos, para proteger al consumidor contra posibles confusiones o interpretaciones erróneas y garantizar la aplicación de prácticas de comercio leales.



7. APLICACIÓN DE LOS TÉRMINOS LECHEROS

7.1 REQUISITOS GENERALES

7.1.1 Debe declararse la denominación del alimento de conformidad con la Sección 4.1 de la Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados (CXS 1-1985).

NOTA. El numeral 7.1.1 quedará vigente hasta tanto se adopte el RTCA de Etiquetado General de los Alimentos Previamente Envasados (Preenvasado), en su versión vigente.

7.1.2 Inmediatamente antes o después de la denominación del producto debe figurar una palabra o palabras que indiquen el animal o, en caso de mezclas, todos los animales de los que se ha obtenido la leche. Tales declaraciones no son necesarias si su omisión no induce a error o a engaño al consumidor.

7.2 USO DEL TÉRMINO “LECHE”

7.2.1 Pueden denominarse “leche” solo los alimentos que se ajusten a la definición formulada en la Sección 4.1. Si tales alimentos se destinan a la venta como tales se denominan “leche cruda” u otra expresión apropiada que no induzca a error o a engaño al consumidor.

7.2.2 La leche cuya composición se haya modificado mediante la adición y/o extracción de constituyentes de la leche pueden denominarse con un nombre que incluya el término “leche”, siempre que muy cerca de la denominación figure una descripción clara de la modificación a que se ha sometido la leche.

7.2.3 No obstante, las disposiciones de la Sección 7.2.2 de la presente Reglamentación Técnica, puede denominarse también “leche”, la leche cuyo contenido de grasa y/o de proteínas se ha ajustado y que se destine al consumo directo, siempre y cuando se declare el ajuste de conformidad con el numeral 7.2.2 del presente Reglamento.

7.3 USO DE LAS DENOMINACIONES DE LOS PRODUCTOS LÁCTEOS

7.3.1 Los productos que se ajusten a las disposiciones de un Reglamento Técnico para un producto lácteo deben denominarse con el nombre especificado en el Reglamento para el producto en cuestión. En ausencia de un Reglamento Técnico Nacional específico se debe aplicar supletoriamente la norma específica del Codex.

7.3.2 No obstante, las disposiciones en las secciones 7.1.1 y 7.3.1 del presente Reglamento, un producto lácteo debe denominarse según se especifica en el Reglamento Técnico para el producto lácteo correspondiente, cuando haya sido fabricado con leche cuyo contenido de grasa y/o de proteínas haya sido ajustado con otros ingredientes lácteos, siempre que se satisfagan los criterios de composición estipulados en el reglamento específico.

7.3.3 Los productos que se hayan modificado mediante la adición y/o extracción de constituyentes de la leche deben denominarse con el nombre del producto lácteo correspondiente acompañado de una descripción clara de la modificación a que se haya sometido, siempre que se mantengan las características esenciales del producto y que se detallen en los reglamentos específicos, según proceda, los límites de tales modificaciones de composición.

7.3.4 Aquellos productos que se ajustan a la definición 4.2 deben denominarse como "mezcla (especificando el producto lácteo) con aceite o grasa vegetal comestible". Se debe declarar en un lugar visible dentro de la etiqueta del producto, el porcentaje total de la mezcla especificando el porcentaje del aceite y la grasa vegetal comestible. Ninguno de los dos componentes de la denominación de la mezcla debe indicarse de forma resaltada con relación al otro.

7.4 USO DE TÉRMINOS PARA LOS PRODUCTOS LÁCTEOS RECONSTITUIDOS Y RECOMBINADOS

La leche y los productos lácteos deben denominarse según se especifica en el Reglamento Técnico para el producto lácteo específico, cuando deriven de la recombinación o reconstitución de leche o productos lácteos de conformidad con el numeral 7.1.1 del presente reglamento.

7.5 USO DE TÉRMINOS PARA LOS PRODUCTOS LÁCTEOS COMPUESTOS

Un producto que se ajuste a la descripción de la sección 4.4 debe denominarse con el término "leche" o el nombre especificado para el producto lácteo, según proceda, siempre que muy cerca de la denominación figure una descripción clara de los demás ingredientes característicos (tales como alimentos aromatizantes, especias, hierbas aromáticas y aromas).

7.6 USO DE TÉRMINOS LECHEROS PARA OTROS ALIMENTOS

7.6.1 Los nombres a que se hace referencia en 7.2 a 7.5 deben utilizarse únicamente como denominaciones o en el etiquetado de la leche, de los productos lácteos o de los productos lácteos compuestos.

7.6.2 No obstante, la disposición del numeral 7.6.1 no se debe aplicar a la denominación de producto cuya naturaleza exacta resulte clara por su utilización tradicional o cuando la denominación se utilice claramente para describir una cualidad característica del producto no lácteo (solo aplica para leche de coco y mantequilla de maní).

7.6.3 Respecto de los productos que no sean leche, producto lácteo o producto lácteo compuesto, si el mismo está destinado a sustituir a la leche, a un producto lácteo o un producto lácteo compuesto, no debe utilizarse términos lecheros en etiquetas, documentos comerciales, material publicitario ni cualquier otra forma de propaganda o de presentación en el establecimiento de venta que declare, implique o sugiera que dichos productos son leche, un producto lácteo o un producto lácteo compuesto, o que sugiera a uno o más productos del mismo tipo.

NOTA. Se excluyen los nombres descriptivos definidos en la Sección 4.1.1.3 de la Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados (CXS 1-1985) y las listas de ingredientes que se definen en la Sección 4.2.1.2 de la Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados siempre que no se induzca a error al consumidor. 

7.6.4 No obstante, respecto de los productos a que se hace referencia en la Sección 7.6.3, que contienen leche o productos o constituyentes lácteos que representen una parte esencial para la caracterización del producto, puede utilizarse el término “leche” o la denominación de un producto lácteo, para describir la naturaleza auténtica del producto, siempre que los constituyentes no derivados de la leche no estén destinados a sustituir totalmente o en parte a ninguno de los constituyentes de la leche. Deben utilizarse términos lecheros para estos productos solo si ello no induce a error o a engaño al consumidor.

Sin embargo, si el producto final está destinado a sustituir a la leche o a un producto lácteo o un producto lácteo compuesto, no deben utilizarse términos lecheros.

Respecto de los productos a que se hace referencia en la Sección 7.6.3 que contienen leche o un producto o constituyente lácteo, que no representan una parte esencial para la caracterización del producto, pueden utilizarse términos lecheros solo en la lista de ingredientes, de conformidad con la Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados (CXS 1-1985). No deben utilizarse términos lecheros en relación con estos productos para otros fines.

8. ETIQUETADO

8.1 ALIMENTOS PREENVASADOS

La leche, los productos lácteos y los productos lácteos compuestos preenvasados debe etiquetarse de conformidad con lo dispuesto en la Sección 4 de la Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados (CXS 1-1985), salvo en la medida que se disponga expresamente de otro modo en una norma o reglamento técnico específico de Panamá o en la Sección 7 de la presente Reglamentación.

Esto aplica a todos los productos definidos en este reglamento que sean empacados o reempacados en puntos de venta.

8.2 ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR

Los envases no destinados a la venta al por menor debe etiquetarse de conformidad con lo dispuesto en la Norma general para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta al por menor (CXS 346- 2021).

9. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

[bookmark: _Hlk215132430]Esta sección está contenida en un reglamento técnico específico para la evaluación de la conformidad donde detalla las actividades de vigilancia, fiscalización y revisión para garantizar el cumplimiento continuo de este Reglamento Técnico.

10. REFERENCIAS

Las referencias normativas se encontraban vigentes al momento de su uso. 

· FAO y OMS. 1999. Norma general para el uso de términos lecheros. Norma del Codex Alimentarius, n.º CXS 206- 1999. Comisión del Codex Alimentarius. Roma.

· FAO Y OMS. 1978. Norma General para el Queso. Norma del Codex Alimentarius n.° CXS 283 – 1978. Comisión del Codex Alimentarius. Roma.

· RTCA 67.04.65:12 Uso de Términos Lecheros

· RTCA 67.04.77:20 Productos Lácteos. Mantequilla. Especificaciones

· RTCA 67.04.79:23 RTCA Productos Lácteos. Yogur (Yogurt, Yogurth, Yoghurt, Yogourt). Especificaciones. 

· RTCA 67.04.76:18 RTCA Productos Lácteos. Leche en Polvo y Crema (Nata) en Polvo. Especificaciones. 

· 67.04.71:14 Productos Lácteos. Cremas (Natas) y Cremas (Natas) Preparadas. Especificaciones. 

· RTCA 67.04.75:17 Productos Lácteos. Quesos Madurados. Especificaciones.


